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Especialidad de Consumo

1 FRAILE DOTES, MARÍA VICTORIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H 50417444-H
2 PRIETO BENITO, CARMEN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F 07871298-P
1 ESTOMBA BUENO, JAGOBA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 15258440-X
2 SANZ LÓPEZ, MARÍA JESÚS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C, I 50211913-S

Nº de orden Apellidos y nombre Causas de 
exclusión D.N.I.

    

Relación de causas de exclusión del proceso selectivo

Codifi cación Base convoc. Especifi cación de la causa Subsanación

    

C Anexo IV. No especifica estar en posesión del título exigido en la convocatoria Especificar dicha circunstancia

E 3.2 Fecha presentación solicitud posterior a 22-11-07 Acreditar presentación en plazo

F Anexo IV. No abona derechos de examen. Acreditar el pago en la forma esta-
blecida en el Anexo IV.

F2 Anexo IV. No presenta certificación acreditativa de ser demandante de empleo durante el 
plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la convocatoria 
(2-10-07)

Aportar certificado

F3 Anexo IV. No presenta declaración jurada o promesa acreditando rentas mensuales inferiores 
al Salario Mínimo Interprofesional.

Aportar declaración jurada.

F5 Anexo IV. No acredita estar exento del pago de la tasa por derechos de examen, dado que no 
justifica no haber rechazado oferta de empleo adecuado ni haberse negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o recon-
versión profesional.

Aportar certificado.

H Anexo I.
Anexo IV.

No consigna idioma extranjero (Inglés, Francés, Alemán). Aportar especificación del idioma 
elegido.

I 1. Anexo IV. No especifica especialidad a la que se presenta. Especificar la especialidad.

I.1 1. Se presenta a más de una especialidad Especificar la especialidad prefe-
rente.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 1576 ORDEN MAM/111/2008, de 16 de enero, por la que 

se hace pública la lista de aspirantes aprobados en 
las fases de oposición y de concurso de las pruebas 
selectivas para ingreso, por promoción interna, en la 
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Orga-
nismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, 
convocadas por Orden MAM/1018/2007, de 28 de 
marzo.

Finalizadas las fases de oposición y de concurso de las pruebas 
selectivas para ingreso, por promoción interna, en la Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministe-
rio de Medio Ambiente, convocadas por Orden MAM/1018/2007, 
de 28 de marzo («BOE» de 18 de abril),

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública, de conformidad con 
lo dispuesto en las bases comunes de las convocatorias, la lista de los 
aspirantes aprobados, por orden de puntuación obtenida y con indi-
cación del documento nacional de identidad o pasaporte y del sis-
tema de acceso, que se relacionan en el anexo I de esta Orden.

Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados, que figuran en el anexo I adjunto, dis-
pondrán de un plazo de veinte días naturales desde la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, para presentar, en el 
Registro General del Ministerio de Medio Ambiente o bien en la forma 

establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o 
certificación académica que acredite haber realizado todos los estu-
dios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, 
según el modelo que figura como anexo II.

3. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

4. Autorización firmada por el interesado, manifestando su 
consentimiento para el acceso a sus datos de identidad, según el 
modelo que figura como anexo III.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en las bases, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Funcionarios en prácticas

Asimismo, los que ya sean funcionarios deberán formular opción 
para la percepción de la remuneración que deseen percibir durante 
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su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción deberá ser 
formulada igualmente por quienes invoquen su condición de personal 
laboral o funcionario interino, de conformidad con lo previsto en el 
RD 456/1986, de 10 de febrero, modificado por RD 213/2003, de 
21 de febrero.

Por Orden de la autoridad convocante, se procederá al nombra-
miento como funcionarios en prácticas de los aspirantes que hayan 
superado las fases de oposición y de concurso. En dicha Orden se 
determinará la fecha en que empezará a surtir efectos dicho nom-
bramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o período 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o período de prácticas 
por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalán-
dose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida. A estos 
efectos, no se considerará causa de fuerza mayor, la coincidencia en 
el tiempo del desarrollo de cursos selectivos o periodos de prácticas 
correspondientes a diferentes convocatorias.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finalizado el 
periodo de prácticas.

Los aspirantes podrán solicitar que se les adjudique destino en el 
puesto de trabajo que vinieran desempeñando con carácter definitivo 

o mediante adscripción provisional, de conformidad con los artículos 
26 y 78 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La opción de permanecer en el puesto de trabajo que viniera 
desempeñando, en el caso de que dicho puesto radique en Adminis-
traciones Públicas distintas de la del Estado, se someterá a lo que 
estas Administraciones convengan al respecto, y, en todo caso, la 
adjudicación de destinos se efectuará por los órganos competentes 
de estas Administraciones Públicas.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la señora Ministra de Medio Ambiente, en 
el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante 
el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 16 de enero de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, 
P. D. (Orden MAM/224/2005 de 28 de enero), la Subsecretaria de 
Medio Ambiente, Concepción Toquero Plaza. 

ANEXO I

Relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Facul-
tativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente. Orden MAM/1018/2007, de 28 de marzo 

(«BOE» De 18 de abril). Promoción interna

N. 
Orden Nombre DNI Especialidad Puntuación total

     
1 Abbad-Jaime de Aragón Santiveri, Teodoro  . . . . . . . . . . . . . . . . . 02705920 Conservación del Medio Natural. 89,030
2 Zori Pantoja, Julio Mariano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51881664 Conservación del Medio Natural. 87,930
3 Valverde Cabrero, Esther  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01821062 Conservación del Medio Natural. 77,510
4 Rodríguez Martí, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51362664 Conservación del Medio Natural. 74,970
5 Manzano Cerón, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74328214 Control de Vertidos. 74,820
6 Navas Carmena, Alberto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02536133 Hidrogeología. 72,470
7 González Manchado, José Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51351093 Control de Vertidos. 68,470
8 Pastor Argüello, Fernando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50066843 Calidad de las Aguas. 62,490
9 Rodríguez Arroyo, Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04192320 Ingeniería de Saneamiento. 55,680

 ANEXO II

Don/Doña ……………………………………………………., con 
domicilio en …………………………………………………………………
……………………………………………. y documento nacional de iden-
tidad número …………………………………………………………………
……………., declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser 
nombrado funcionario/a de la escala de Técnicos Facultativos Supe-
riores de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, 
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administra-
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de 
las funciones públicas.

En ……………………., a ……. de …………………. de 200….

ANEXO III

Don/Doña …….……………………………………………., con 
domicilio en …………………………………………………………………
…………………………….………………. y documento nacional de 
identidad o pasaporte número …………………………………., doy mi 
consentimiento para que, en la tramitación de este expediente, mis 
datos de identidad puedan ser consultados a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identificación (Real Decreto 522/2006, de 
28 de abril y Orden PRE/3949/2006 de 26 de diciembre).

En …………………., a ……. de …………………. de 200…. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 1577 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, del 

Ayuntamiento de Itsasondo (Guipúzcoa), referente a 
la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de Gipuzkoa» número 243, de 14 de 
diciembre de 2007, se publican íntegramente las bases para la provi-
sión, por el sistema de concurso oposición, de una plaza de las 
siguientes características:

Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase de Personal de Oficios, número de vacantes: Una. Deno-
minación: Operario de servicios varios.

El plazo de presentación de instancias finalizará una vez transcu-
rridos veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de Gipuzkoa» y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, según proceda.

Itsasondo, 17 de diciembre de 2007.–El Alcalde, Xabier Iturrioz 
Oiarbide. 


